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LEY ORGÁNICA DE AGROBIODIVERSIDAD, 
SEMILLAS Y FOMENTO DE LA AGRICULTURA 
SUSTENTABLE.

Es sesión de 1 de junio de 2016, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
presentada por el señor Ex Presidente Constitucional de la 
República.

Por lo expuesto, y , tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto 
de la LEY ORGÁNICA DE AGROBIODIVERSIDAD, 
SEMILLAS Y FOMENTO DE LA AGRICULTURA 
SUSTENTABLE, para que se sirva publicarlo en el 
Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

ASAMBLEA NACIONAL
 REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
DE AGROBIODIVERSIDAD, SEMILLAS Y 
FOMENTO AGROECOLÓGICO”, el 27 de septiembre, 
y 2 de octubre de 2012, y el 17 de mayo de 2016; 
discutió y aprobó en segundo debate el “PROYECTO 
DE LEY ORGÁNICA DE AGROBIODIVERSIDAD, 
SEMILLAS Y FOMENTO DE LA AGRICULTURA 
SUSTENTABLE” el 4 de mayo de 2017; y, se pronunció 
sobre la objeción parcial del Ex Presidente Constitucional 
de la República el 1 de junio de 2017.

Quito, 2 de julio de 2017

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 13 
establece el derecho de las personas y colectividades al 
acceso seguro y permanente de alimentos sanos, sufi cientes 
y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 
culturales;

Que, el artículo 14 de la Constitución, al establecer 
el derecho a vivir en un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, también declara de interés 

público la preservación del ambiente, la conservación 
de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, así como la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el artículo 15 de la Constitución prohíbe el desarrollo, 
producción, tenencia, comercialización, importación, 
transporte, almacenamiento y uso, entre otros, de 
agroquímicos internacionalmente prohibidos; además de 
las tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos 
y organismos genéticamente modifi cados perjudiciales 
para la salud humana o que atenten contra la soberanía 
alimentaria o los ecosistemas;

Que, el numeral 8 del artículo 57 de la Constitución 
establece que entre los derechos que se reconoce y garantiza 
a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades está 
el de conservar y promover sus prácticas de manejo de la 
biodiversidad y de su entorno natural, debiendo el Estado 
además establecer y ejecutar programas con participación 
de la comunidad que aseguren la conservación y utilización 
sustentable de la biodiversidad;

Que, el numeral 12 del mismo artículo 57 ya invocado 
reconoce el derecho colectivo de comunidades, pueblos 
y nacionalidades a mantener, proteger y desarrollar los 
conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y 
saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen 
la diversidad biológica y la agrobiodiversidad; además de 
prohibir toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, 
innovaciones y prácticas;

Que, la Constitución en su artículo 73 además de establecer 
la obligación estatal de aplicar medidas de precaución y 
restricción para las actividades que puedan conducir a la 
extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la 
alteración permanente de los ciclos naturales, prohíbe 
la introducción de organismos y material orgánico e 
inorgánico que puedan alterar de manera defi nitiva el 
patrimonio genético nacional;

Que, el artículo 281 de la Constitución establece que la 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico 
y una obligación del Estado para garantizar que las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen 
la autosufi ciencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados, de manera permanente;

Que, el numeral 6 del ya invocado artículo 281 establece 
la responsabilidad estatal de promover la preservación 
y recuperación de la agrobiodiversidad y de los saberes 
ancestrales vinculados a ella; así como el uso, la 
conservación e intercambio libre de semillas;

Que, el Artículo 320 de la Constitución de la República, 
establece que la producción en cualquiera de sus formas, 
se sujetará a principios y normas de calidad, sostenibilidad, 
productividad sistémica, valoración del trabajo y efi ciencia 
económica y social;

Que, la Constitución en el artículo 400, establece que el 
Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya 
administración y gestión se realizará con responsabilidad 
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intergeneracional, al tiempo que declara de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país;

Que, el artículo 401 de la Constitución declara a 
nuestro país libre de cultivos y semillas transgénicas y 
excepcionalmente y sólo en caso de interés nacional, 
debidamente fundamentado por la Presidencia de la 
República y aprobado por la Asamblea Nacional, se podrán 
introducir semillas y cultivos genéticamente modifi cados;

Que, la Constitución prohíbe en su artículo 402 el 
otorgamiento de derechos, incluidos los de propiedad 
intelectual, sobre productos derivados o sintetizados, 
obtenidos a partir del conocimiento colectivo asociado a la 
biodiversidad nacional;

Que, las disposiciones de la Ley de Semillas vigente 
promulgada en mayo de 1978 y codifi cada en abril de 
2004, deben mantener pertinencia con las disposiciones 
de la Constitución de la República y sistemáticamente 
incorporadas al ordenamiento jurídico del país; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 
expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA DE AGROBIODIVERSIDAD, 
SEMILLAS Y FOMENTO DE LA AGRICULTURA 

SUSTENTABLE

TITULO PRELIMINAR
OBJETO,  ÁMBITO Y FINES

Artículo 1. .- Objeto. La presente Ley tiene por 
objeto proteger, revi talizar, multiplicar y dinamizar la 
agrobiodiversidad en lo relativo a los recursos fi togenéticos 
para la alimentación y la agricultura; asegurar la 
producción, acceso libre y permanente a semillas de calidad 
y variedad, mediante el fomento e investigación científi ca 
y la regulación de modelos de agricultura sustentable; 
respetando las diversas identidades, saberes y tradiciones 
a fi n de garantizar la autosufi ciencia de alimentos sanos, 
diversos, nutritivos y culturalmente apropiados para 
alcanzar la soberanía alimentaria y contribuir al Buen Vivir 
o Sumak Kawsay.

Garantiza el uso, producción, fomento, conservación e 
intercambio libre de la semilla campesina que comprende las 
semillas nativa y tradicional; y la producción, certifi cación, 
comercialización, importación, exportación y acceso a la 
semilla certifi cada, mediante la investigación y el fomento 
de la agricultura sustentable.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. La presente ley regula 
las actividades de las personas naturales o jurídicas de 
derecho público o privado, comunas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades; y su aplicación es general en el territorio 
nacional.

Es de interés nacional la investigación, producción, 
certifi cación, abastecimiento, uso, exportación y 
comercialización de semillas de calidad.

Artículo 3.- De la Agrobiodiversidad. Para efectos de la 
presente ley la agrobiodiversidad comprende únicamente los 
recursos fi togenéticos para la alimentación y la agricultura.

Artículo 4.- Principios. Constituyen principios de 
aplicación de esta Ley los siguientes:

a) Sostenibilidad: Garantiza la producción de semillas 
mediante el fortalecimiento del adecuado uso de la 
agrobiodiversidad;

b) Sustentabilidad: Aprovechamiento efi ciente y 
conservación de la agrobiodiversidad, para garantizar 
la soberanía y seguridad alimentarias;

c) Interculturalidad: Respeto a los valores tradicionales, 
prácticas culturales y fortalecimiento de la 
interculturalidad y de la identidad nacional, que 
facilite la producción, uso e intercambio de semillas 
nativa y tradicional, así como compartir sus usos y 
prácticas, según lo previsto en la Ley;

d) Prevención: Adopción de medidas para evitar el 
desabastecimiento de semillas de calidad a nivel 
nacional, en caso de défi cit de semilla causado por 
desastres naturales, cambio climático o efectos 
tecnológicos;

e) Solidaridad: Promoción de la solidaridad entre los 
productores y productoras de semilla para alcanzar la 
soberanía alimentaria y fomentar el equilibrio campo 
– ciudad;

f) Participación, control social y transparencia: 
Ejercicio del derecho constitucional de participación 
ciudadana, control y transparencia en la gestión de la 
agrobiodiversidad;

g) Abastecimiento nacional: Fomento del abastecimiento 
nacional de semilla para la producción de alimentos 
sufi cientes que garantice el derecho a la alimentación;

h) Equidad social, de género y generacional: 
Participación de hombres y mujeres en igualdad de 
condiciones para el acceso equitativo a semilla nativa, 
campesina y certifi cada, así como en la formulación 
de políticas de conservación de la agrobiodiversidad 
y semilla, y en la producción y comercialización de 
semilla;

i) Efi ciencia: Promoción del uso óptimo de los factores 
productivos en la generación de semillas de calidad y 
conservación de la agrobiodiversidad; y,

j) Patrimonio: Las semillas nativas y el recurso 
biológico en ellas contenido, constituyen parte del 
acervo cultural de los pueblos y nacionalidades.

Artículo 5.- De los fi nes. Son fi nes de la presente Ley:

a) La protección, conservación, manejo y uso de la 
agrobiodiversidad ;
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b) Fomentar el desarrollo de la investigación de la 
agrobiodiversidad con el fi n de facilitar el acceso y 
disponibilidad de semilla de calidad y garantizar la 
so  beranía y seguridad alimentaria;

c) Fortalecer el Banco Nacional de Germoplasma y los 
centros de bioconocimiento de recursos fi togenéticos 
para la conservación de la agrobiodiversidad ;

d) Fortalecer el uso, conservación y libre intercambio de 
la semilla nativa y tradicional;

e) Regular y fomentar la producción, certifi cación, 
uso, comercialización, importación y exportación de 
semilla;

f) Fortalecer la asociatividad y el emprendimiento de 
personas naturales y jurídicas, públicas, privadas o 
comunitarias, para la producción y comercialización 
de las semillas nativa, tradicional y certifi cada;

g) Asegurar la disponibilidad de las semillas en 
situaciones de riesgo y desabastecimiento, originados 
por desastres naturales, cambio climático o efectos 
tecnológicos; y,

h) Establecer precios de sustentación para el productor 
de semillas que permitan sostener y mejorar su 
producción.

Artículo 6.- Lineamientos de política pública. Para 
la producción sostenible y sustentable de la semilla se 
observarán los siguientes lineamientos:

a) Promover y desarrollar investigación para el 
fi tomejoramiento, conservación y aprovechamiento 
de la semilla, mediante la coordinación con las 
entidades vinculadas a la investigación ;

b) Fortalecer y crear bancos de germoplasma de 
conservación in situ y ex situ; para ampliar la 
diversifi cación genética de la agrobiodiversidad;

c) Elaborar una estrategia para defi nir las zonas 
agroecológicas óptimas para la producción de semilla 
de calidad;

d) Elaborar una estrategia nacional para la evaluación 
de germoplasma introducido al país, de conformidad 
con la Ley;

e) Implementar programas de capacitación sobre la 
importancia de la protección, conservación y uso de 
la agrobiodiversidad;

f) Fomentar e implementar mecanismos de integración 
y vinculación entre la investigación, producción 
y comercialización de la semilla y el uso de la 
agrobiodiversidad;

g) Implementar programas para el fomento y 
fortalecimiento de la producción de semilla;

h) Garantizar la disponibilidad y la equidad en el acceso 
a semilla nativa, campesina y certifi cada, en igualdad 
de condiciones y sin discriminación alguna para la 
soberanía y seguridad alimentarias;

i) Desarrollar estrategias específi cas para facilitar 
el acceso de las mujeres a las semilla de calidad, a 
los diferentes insumos y a la capacitación técnica 
necesaria;

j) Fomentar la asociatividad y el emprendimiento de 
personas naturales y jurídicas para la producción y 
comercialización de semilla certifi cada;

k) Establecer políticas de precios y de mercado de 
semilla para garantizar la soberanía y seguridad 
alimentaria;

l) Elaborar una estrategia nacional de investigación 
para generar nuevos cultivares que permitan reducir 
su vulnerabilidad frente al cambio climático;

m) Desarrollar sistemas de monitoreo de oferta y 
demanda de semilla en rubros estratégicos para la 
producción nacional;

n) Regular, controlar y supervisar la introducción de 
semilla y material vegetativo de diferentes especies, 
de conformidad con la Ley;

o) Dictar medidas de control del uso ilegal de semillas y 
cultivos transgénicos; y,

p) Los demás que establezca la Autoridad Agraria 
Nacional.

Artículo 7.- De los benefi cios e incentivos. A fi n de 
estimular la conservación y uso de la agrobiodiversidad, 
la semilla nativa y tradicional así como la producción 
de semilla certifi cada de forma sostenible, orientada 
a garantizar la soberanía alimentaria, el Estado en sus 
diferentes niveles de gobierno, realizará las siguientes 
acciones:

a) Establecer programas de transferencia e innovación 
tecnológica participativa para la conservación de las 
zonas de alta de agrobiodiversidad, fi tomejoramiento 
de semilla, producción y comercialización con énfasis 
en el desarrollo de proyectos para los pequeños y 
medianos productores de semillas;

b) Promover la generación de productos fi nancieros, 
líneas de crédito y tasas de interés preferencial, 
para estimular la producción y comercialización de 
semilla; y,

c) Impulsar la formación de organizaciones de 
productores de semillas y de empresas semilleristas 
públicas, privadas y comunitarias; generar programas 
de provisión de capital de riesgo, servicios 
fi nancieros de apoyo, infraestructura, equipamiento, 
tecnifi cación, seguro agrícola y garantía crediticia.
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CAPITULO I
DE LOS DERECHOS

Artículo 8.- Derechos en el ámbito de la 
agrobiodiversidad.- La presente ley garantiza los 
siguientes derechos individuales y derechos colectivos de 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades:

a) Derecho a la libre producción, comercia lización y 
 consumo de alimentos sanos, nutritivos y diversos 
para la población;

b) Derecho a la libre producción, conservación, 
comercialización, intercambio y acceso a toda clase 
de semilla, nativa, tradicional y certifi cada;

c) Derecho de las personas naturales o jurídicas a la libre 
asociación para investigar, producir, comercializar 
semillas nativas, tradicionales y certifi cadas;

d) Derecho de comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades al reconocimiento y valoración de los 
saberes y conocimientos ancestrales y tradicionales 
ligados a la agrobiodiversidad y a la producción de 
semillas, así como del rol sustancial de las mujeres 
y adultos mayores en su conservación, protección y 
resguardo;

e) Derecho a la conservación, restauración y 
sostenibilidad de la agrobiodiversidad y de las buenas 
prácticas y producción sustentable de alimentos;

f) Derecho a la participación, de conformidad con la 
ley, en temas relacionados con la agrobiodiversidad; 
y,

g) Derecho de las personas y colectivos de comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades a mantener, 
proteger y desarrollar los recursos genéticos de la 
agrobiodiversidad.

Artículo 9.- Derecho a la alimentación. Se reconoce a la 
semilla como elemento indispensable para la producción 
agrícola que permita el acceso seguro y permanente de 
la población a alimentos sanos, sufi cientes y nutritivos 
preferentemente producidos a nivel local, según lo previsto 
en la normativa vigente.

Artículo 10.- Reconocimiento al agricultor. De 
conformidad con los instrumentos internacionales vigentes, 
al agricultor se le reconocen las siguientes garantías:

a) Participar de manera justa y equitativa en la distribución 
de los benefi cios que se deriven de la utilización de la 
agrobiodiversidad;

b) Conservar en su predio, utilizar, intercambiar y 
comercializar su material de siembra o propagación;

c) Participar en asuntos relacionados a la conservación 
y la utilización sostenible de la agrobiodiversidad de 
conformidad con la ley;

d) Participar en la protección de los conocimientos 
y saberes tradicionales vinculados al uso de la 
agrobiodiversidad; y,

e) Participar de los benefi cios de políticas públicas y de 
investigación sobre semillas y manejo sustentable de la 
agrobiodiversidad.

Artículo 11.- Fortalecimiento organizacional. Las 
instituciones del Estado apoyarán administrativa y 
técnicamente, la creación y el fortalecimiento institucional 
de las empresas y organizaciones semilleristas, en especial 
a las organizaciones de pequeños y medianos productores 
de semillas, para fomentar el desarrollo de capacidades 
organizativas y de gestión, para la conservación, producción 
y comercialización de los recursos fi togenéticos y el 
cumplimiento de sus objetivos y fi nes.

TITULO I
DE LA INSTITUCIONALIDAD

CAPITULO I
DE LA RECTORÍA

Artículo 12.- De la Autoridad Rectora. La Autoridad 
Agraria Nacional es la instancia rectora de las políticas 
públicas en materia de recursos fi togenéticos y semillas 
para la alimentación y agricultura.

Artículo 13.- De las atribuciones de la Autoridad  
Ag raria Nac ional. En materia de recu rsos fi toge néticos 
y semillas, serán atribuciones de la Autoridad Agraria 
Nacional las siguientes:

a) Formular, aplicar y dirigir las políticas nacionales en 
las materias que regula esta Ley y su reglamento;

b) Establecer mecanismos de benefi cios e incentivos 
para la producción de semilla, nativa, tradicional y 
certifi cada;

c) Regular, controlar y autorizar el uso, producción y 
comercialización de la semilla certifi cada;

d) Elaborar el plan nacional de semillas para el 
incremento de la disponibilidad y uso de las mismas;

e) Desarrollar programas y proyectos para promover 
y fomentar la conservación y uso de los recursos 
fi togenéticos y producción de semillas;

f) Realizar convenios o acuerdos interinstitucionales 
con entidades públicas, privadas o comunitarias con 
la fi nalidad de fomentar y promover la conservación 
y uso de los recursos fi togenéticos así como la 
producción y el uso de semillas;

g) Promover y apoyar la conformación y consolidación 
de organizaciones, asociaciones y empresas 
productoras y distribuidoras de semillas;

h) Establecer mecanismos para determinar precios 
referenciales de sustentación de las semillas, según 
lo previsto en la Ley de la materia;
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